
RESOLUCIÓN: 15041-RES-CR-25673-2011NIT: 0614-120268-110-1

NRC:188440-1

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, SUBDIRECCIÓN GENERAL, DIVISIÓN DE REGISTRO Y ASISTENCIA
TRIBUTARIA, DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE CONTRIBUYENTES, SECCIÓN DE CORRELATIVOS. San Salvador,
a las nueve horas cuarenta y dos minutos, del día veintitres de junio de dos mil once.

Vista la solicitud efectuada mediante el Formulario F-940, identificado con el Folio número 484126, presentado a esta Dirección General el
día veintitres de junio de dos mil once, por DOUGLAS ALONSO LOPEZ CERNA, mediante el cual solicita se le asigne y autorice utilizar
1500 documentos  relativos al control del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, a ser elaborados
por la Imprenta ORLANDO ALAS AGUIRRE, con NIT: 0614-260249-004-2, NRC: 22635-1 y número de autorización 178 los que serán
utilizados según el siguiente detalle:

DIRECCIÓN TIPO DOCUMENTO CANTIDAD

AV. GUAYACAN  POLG. 1-B, URB. GUAYACAN, # 1,
SOYAPANGO, SAN SALVADOR

FACTURAS 1500

I) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 115-A del Código Tributario, es facultad de esta Oficina, asignar y autorizar los
números correlativos de los documentos a que se refieren los Artículos 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Tributario que deban elaborarse
por imprenta.

II) Que según lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 115-A del Código Tributario, los contribuyentes previo a solicitar a la Imprenta
respectiva la elaboración de los documentos referidos, deben solicitar a la Administración Tributaria la asignación y autorización de la
numeración correlativa y de la serie cuando corresponda, de los documentos que pretende imprimir; asimismo, el inciso sexto de la referida
disposición legal prescribe que, la Administración Tributaria identificará cada autorización con un número determinado, el cual deberá
consignarse de manera preimpresa en los documentos que se elaboren.

III) Y siendo que dicha solicitud cumple con todos los requisitos exigidos en el inciso décimo del Artículo 115-A del referido cuerpo legal,
consecuentemente esta Oficina considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: De conformidad a lo establecido en el Artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador, Artículo 4 literal a) del
Código Tributario y disposiciones legales citadas, esta Dirección General, RESUELVE: ASIGNASE Y AUTORIZASE a DOUGLAS ALONSO
LOPEZ CERNA la cantidad de 1500 documentos relativos al control del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servicios, los que serán elaborados a solicitud del contribuyente por la Imprenta:  ORLANDO ALAS AGUIRRE con NIT: 0614-260249-004-2,
NRC: 22635-1 y número de autorización 178 los que serán utilizados según el siguiente detalle:

CONSIDERANDO:

DIRECCIÓN TIPO DOCUMENTO CANTIDAD SERIE AUTORIZADA

AV. GUAYACAN  POLG. 1-B, URB. GUAYACAN, #
1, SOYAPANGO, SAN SALVADOR

FACTURAS 1500  De: 11DS000F1501
 al: 11DS000F3000

DIAGONAL CENTROAMERICA Y AVENIDA ALVARADO, #4, URBANIZACIÓN BUENOS AIRES, SAN SALVADOR. TEL CONM.:(503) 2244-3444



POR DELEGACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL

LICDA. MARITZA ELIZABETH PORTILLO GONZÁLEZ

JEFA DE SECCIÓN DE CORRELATIVOS

ACLARASE: 1) Que deberá consignarse de manera preimpresa en los documentos que envíe a elaborar, el número de la presente
resolución; 2) Que de conformidad a lo prescrito en el inciso onceavo del Artículo 115-A del Código Tributario, deberá consignar cada mes
en la declaración del referido impuesto, los rangos de los documentos de venta emitidos en el período tributario que se liquida,
identificándolos por numeración correlativa y cuando sea  el caso, por series; así como el nombre, denominación o razón social, Número de
Identificación Tributaria y Número de autorización de la Imprenta que le imprimió tales documentos, cuando ésta sea una persona jurídica;
y cuando no lo sea, esos mismos datos, referentes al propietario de la imprenta inscrito como contribuyente y nombre comercial de la
Imprenta. Asimismo, deberá consignar el detalle de documentos anulados y extraviados durante el mismo período, en este último caso, sin
perjuicio de lo establecido en otras disposiciones de este Código sobre los documentos extraviados; y 3) De acuerdo a lo dispuesto en el
inciso treceavo de la precitada disposición legal, en ningún caso, podrá emitir o entregar documentos cuyos números correlativos no hayan
sido asignados y autorizados por esta Administración Tributaria.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho de fiscalización que a esta Oficina compete, a fin de garantizar el interés fiscal y de aplicar las
sanciones correspondientes a que hubiere lugar, por incumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. NOTIFIQUESE.
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